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SAGRADA FAMILIA 
 
 

CERTIFICADO N°29/2022 
 

La Secretaria  Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, 

que suscribe Certifica la  Aprobación  del  reglamento  de  concursos públicos cargos 

de planta municipalidad de Sagrada Familia,  según presentación realizada por don 

Luís Reyes Guzmán,  Asesor Jurídico y a resolución tomada por el Honorable Concejo 

Municipal de Sagrada Familia,  en uso de sus funciones y por la unanimidad de los 

señores Concejales  presentes en la 336° sesión ordinaria  del día martes  03 de mayo  

de 2022.  

 

 Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
 
Alcalde,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como  Primer  Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado al Asesor Jurídico,  con copia al  Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a  tres  días  de mayo  del año  2022.  
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 SECRETARIA   MUNICIPAL  
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